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4.4.3. HIPÓTESIS ESPECÍFICA 2​ 48 

4.4. DISCUSIÓN​ 48 

CONCLUSIONES​ 51 

RECOMENDACIONES​ 52 

BIBLIOGRAFÍA​ 53 

ANEXOS​ 58 

 

5 



 

ÍNDICE DE TABLAS   

Pág.  

Tabla 01: Límites máximos permisibles para efluentes​ 27 

Tabla 02: Coordenadas del punto de muestreo​ 30 

Tabla 03: Operacionalización de variables​ 31 

Tabla 04: Resultados de análisis Aceites y grasas​ 37 

Tabla 05: Resultados de análisis DBO5​ 38 

Tabla 06: Resultados de análisis DQO​ 39 

Tabla 07: Resultados de análisis pH​ 40 

Tabla 08: Resultados de análisis SST​ 41 

Tabla 09: Resultados de análisis Temperatura​ 42 

Tabla 10: Resultados de análisis Coliformes termotolerantes​ 43 

Tabla 11: Resumen de los resultados de análisis de aguas residuales de la PTAR 

Sollocota.​ 44 

 

6 



 

ÍNDICE DE FIGURAS   

Pág.  

Figura 01: Ubicación de la PTAR Sollocota​ 29 

Figura 02: Promedio de resultados de eficiencia de la PTAR Sollocota​ 36 

Figura 03: Primera toma de muestra en el afluente de la PTAR Sollocota.​ 62 

Figura 04: Primera toma de muestra en el efluente de la PTAR Sollocota.​ 62 

Figura 05: Segunda toma de muestra en el afluente de la PTAR Sollocota.​ 63 

Figura 06: Segunda toma de muestra en el efluente de la PTAR Sollocota.​ 63 

Figura 07: Primera toma de muestra en el afluente de la PTAR Sollocota.​ 64 

Figura 08: Primera toma de muestra en el efluente de la PTAR Sollocota.​ 64 

Figura 09: Segunda toma de muestra en el afluente de la PTAR Sollocota.​ 65 

Figura 10: Segunda toma de muestra en el efluente de la PTAR Sollocota.​ 65 

Figura 11: Resultado de análisis físico químico y microbiológico de agua residual. primer 

muestreo​ 66 

Figura 12: Resultado de análisis físico químico y microbiológico de agua residual. 

segundo muestreo​ 67 

 

 

7 



 

ÍNDICE DE ANEXOS 

Pág.  

Anexo 01: Matriz de consistencia: EFICIENCIA DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO               

DE AGUAS RESIDUALES DEL CENTRO POBLADO SOLLOCOTA, 

DISTRITO DE SAN JOSÉ-AZÁNGARO, 2024​ 59 

Anexo 02: DS. Nº 003-2010-MINAM.​ 60 

Anexo 03: Panel fotográfico​ 62 

Anexo 04: Certificado de análisis​ 66 

8 



 

RESUMEN 

Este estudio tuvo como objetivo evaluar la eficiencia de la Planta de Tratamiento de 

Aguas Residuales (PTAR) del centro poblado de Sollocota, ubicado en el distrito de San 

José, provincia de Azángaro, con el fin de determinar su cumplimiento respecto a la 

normativa ambiental peruana establecida en el D.S. N.° 003-2010-MINAM. La 

investigación se desarrolló a partir del análisis de dos muestreos de agua, comparando la 

calidad del afluente (antes del tratamiento) y del efluente (después del tratamiento). Se 

evaluaron parámetros fisicoquímicos como demanda bioquímica de oxígeno (DBO₅), 

sólidos suspendidos totales (SST), aceites y grasas, así como el parámetro 

microbiológico coliformes termotolerantes. Los resultados obtenidos fueron: DBO₅ de 41.3 

mg/L, SST de 142 mg/L, aceites y grasas de 17.15 mg/L y coliformes termotolerantes <10 

NMP/100 mL, todos ellos por debajo de los Límites Máximos Permisibles establecidos por 

la normativa. La planta opera de manera adecuada, garantizando que el agua tratada no 

represente un riesgo para el medio ambiente según la legislación vigente. El sistema 

mostró una alta eficacia en la desinfección y remoción de coliformes termotolerantes 

(83%) y un buen desempeño en la eliminación de materia orgánica biodegradable, con 

una remoción de DBO₅ del 53%. No obstante, la eficiencia fue moderada a baja en otros 

parámetros, como los sólidos suspendidos totales (49.54%), aceites y grasas (44.00%) y 

la demanda química de oxígeno (60.11%). En conclusión, la Planta de Tratamiento de 

Aguas Residuales del centro poblado de Sollocota cumple con los Límites Máximos 

Permisibles establecidos en el Decreto Supremo N.° 003-2010-MINAM, lo que confirma 

su eficiencia en el tratamiento del agua residual. 

Palabras clave:  Aguas residuales, Eficiencia, Planta de tratamiento, Remoción.  
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ABSTRACT 

This study aimed to evaluate the efficiency of the Wastewater Treatment Plant (WWTP) in 

the rural community of Sollocota, located in the district of San José, province of Azángaro, 

in order to determine its compliance with Peruvian environmental regulations (Supreme 

Decree No. 003-2010-MINAM). The research was based on the analysis of two water 

samples, comparing the quality of the wastewater before treatment (influent) and after 

treatment (effluent). Physicochemical parameters such as biochemical oxygen demand 

(BOD₅), total suspended solids (TSS), oils and greases, as well as the microbiological 

parameter thermotolerant coliforms, were evaluated. The results obtained were: BOD₅ at 

41.3 mg/L, TSS at 142 mg/L, oils and greases at 17.15 mg/L, and thermotolerant coliforms 

<10 MPN/100 mL, all of which were below the Maximum Permissible Limits established by 

the regulation. The plant operates adequately, ensuring that the treated water does not 

pose an environmental risk according to current legislation. The system demonstrated 

high effectiveness in the disinfection and removal of thermotolerant coliforms (83%) and 

good performance in the removal of biodegradable organic matter, with a BOD₅ reduction 

of 53%. However, its efficiency was moderate to low for other parameters, such as total 

suspended solids (49.54%), oils and greases (44.00%), and chemical oxygen demand 

(60.11%). In conclusion, the Wastewater Treatment Plant of the Sollocota community 

complies with the Maximum Permissible Limits established in Supreme Decree No. 

003-2010-MINAM, confirming its efficiency in wastewater treatment. 

Keywords: Wastewater, Efficiency, Treatment plant, Removal. 
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INTRODUCCIÓN  

El acceso al agua segura y el saneamiento adecuado son pilares fundamentales para el 

desarrollo sostenible, la salud pública y la preservación del medio ambiente. En este contexto, 

las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) desempeñan un rol crucial al mitigar 

el impacto de las descargas de origen doméstico e industrial sobre los cuerpos receptores, 

contribuyendo así a la protección de los ecosistemas acuáticos y la prevención de 

enfermedades hídricas. Sin embargo, la mera existencia de una PTAR no garantiza su óptimo 

funcionamiento ni la protección efectiva del medio ambiente y la salud de la población. La 

eficiencia de estas infraestructuras depende de múltiples factores, incluyendo su diseño, la 

tecnología empleada, la correcta operación y mantenimiento, así como las características del 

agua residual afluente. (Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones 

Unidas, 2023)​  

En muchas comunidades, especialmente en centros poblados de menor tamaño o en 

zonas rurales, las PTAR pueden enfrentar desafíos particulares que comprometen su 

eficiencia. Estos pueden incluir limitaciones en recursos técnicos y financieros, falta de 

personal capacitado, o diseños que no se ajustan adecuadamente a las condiciones 

locales. La evaluación periódica y rigurosa del desempeño de estas plantas es, por lo 

tanto, indispensable para identificar deficiencias, optimizar procesos y asegurar que 

cumplan con los objetivos para los cuales fueron concebidas y cumplir con los Límites 

Máximos Permisibles para aguas residuales establecidos con el DS. Nº 

003-2010-MINAM. (Ministerio del Ambiente, 2010) 

El Centro Poblado Sollocota, ubicado en el distrito de San José, provincia de Azàngaro, 

departamento de Puno, cuenta con una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

destinada a gestionar los efluentes generados por sus habitantes. Este trabajo se enfoca 

en determinar la eficiencia operativa de dicha planta, analizando su capacidad para 
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remover contaminantes y cumplir con los límites máximos permitidos para aguas 

residuales establecidos. 

Este estudio es de particular relevancia para el centro poblado de Sollocota, ya que sus 

resultados permitirán conocer el estado actual del tratamiento de sus aguas residuales, 

identificar posibles puntos críticos en el proceso y, eventualmente, proponer 

recomendaciones para mejorar su rendimiento. Asimismo, busca contribuir al 

conocimiento sobre el funcionamiento de PTAR en contextos similares, ofreciendo 

información valiosa para la gestión sostenible del recurso hídrico a nivel local y regional. 

Para alcanzar este objetivo, la investigación se centrará en realizar el análisis de 

parámetros fisicoquímicos y microbiológicos clave en el afluente y efluente de la PTAR, la 

comparación de los resultados con los Límites Máximos Permisibles , y la evaluación de 

la eficiencia de la planta. Se espera que los hallazgos de este trabajo proporcionen una 

base sólida para la toma de decisiones informadas orientadas a garantizar la protección 

del medio ambiente y la salud pública en el Centro Poblado Sollocota. 

La presente investigación comienza con el Capítulo I, donde se establece la problemática 

de la contaminación por aguas residuales y se formula el objetivo principal. A 

continuación, el Capítulo II define los conceptos clave como las características de las 

aguas residuales (DBO, DQO, SST) y el marco normativo peruano, postulando la 

hipótesis inicial de que la planta no es eficiente. El Capítulo III detalla el diseño de la 

investigación, la zona de estudio y las dos campañas de muestreo realizadas en el 

afluente y efluente. Por último, el Capítulo IV presenta y analiza los datos obtenidos, 

concluyendo que todos los parámetros fisicoquímicos y microbiológicos del efluente 

cumplen con los LMP (Aceites y Grasas, Coliformes Termotolerantes, DBO₅, DQO, SST, 

pH y Temperatura), lo que refuta la hipótesis inicial y establece que la PTAR de Sollocota 

es eficiente y opera de manera exitosa, aunque con oportunidades de optimización en su 

rendimiento de remoción. 
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CAPÍTULO I ​

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA, ANTECEDENTES Y OBJETIVOS DE LA 

INVESTIGACIÓN 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En nuestro planeta los ecosistemas se ven afectados drásticamente por el constante 

crecimiento de las ciudades y la busca de satisfacer las necesidades de estas 

poblaciones es que se ven afectados los componentes de los ecosistemas como el suelo 

y los cuerpos de agua. Los primeros asentamientos humanos tenían en particular 

características en común, entre las más importantes se encuentra la ubicación, ya que 

muchas civilizaciones se situaron cerca de fuentes de agua dulce disponible, tales como 

lagos y ríos. (Rada, 2019) 

En Perú, el acelerado crecimiento urbano ha generado una creciente demanda de 

servicios de agua potable y alcantarillado. La gestión inadecuada de estos servicios ha 

llevado a la sobreexplotación de los recursos hídricos y a su contaminación por 

actividades antropogénicas.(Direcciòn Nacional de Prospectiva y Estudios Estratégicos, 

2023) 

Según el Plan Regional de Acción Ambiental Puno 2014 al 2021 (Gobierno Regional 

Puno, 2013) la región Puno está constituida hidricamente por 316 ríos, complementado 

por 354 lagunas, teniendo la mayor importancia el Lago Titicaca y la gran mayoría de 

ciudades de nuestra región están ubicados cerca a estos cuerpos de agua esto con el 

propósito de tener una fuente capaz de abastecer del recurso hídrico a la población.  
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Con el fin de minimizar la contaminación producida por las ciudades se construyeron 

plantas de tratamiento de aguas residuales que descargan aguas tratadas los cuerpos de 

agua, en muchos casos estas plantas carecen de seguimiento y mantenimiento 

produciéndose así una alteración en el cuerpo receptor. Este es un problema en todas las 

plantas de tratamiento de aguas residuales que tienen como cuerpo receptor a cuerpos 

de agua. (Pimentel, 2017) 

En el Perú para que una planta de tratamiento de aguas residuales cumpla con su 

objetivo todo el proceso que realiza para poder verter el producto este tiene que estar 

dentro de los parámetros establecidos  según el DS. Nº 003-2010-MINAM (LMP). 

En el centro poblado de Sollocota existen dos plantas de tratamiento de aguas residuales 

que recepciona las aguas residuales de dos sectores de la población vertiendo las aguas 

tratadas.  

1.1.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cuál es la eficiencia de la planta de tratamiento del  centro poblado Sollocota, distrito de 

San José - Azángaro, 2024, de acuerdo a los LMP DS. Nº 003-2010-MINAM? 

1.1.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

●​ ¿Los parámetros fisicoquímicos  del efluente de la planta de tratamiento de aguas 

residuales del centro poblado Sollocota, distrito de San José - Azángaro cumpliran 

con los LMP DS. Nº 003-2010-MINAM? 

●​ ¿Los parámetros microbiológicos  del efluente de la planta de tratamiento de aguas 

residuales del centro poblado Sollocota, distrito de San José - Azángaro cumpliran 

con los LMP DS. Nº 003-2010-MINAM? 

1.2. ANTECEDENTES 

1.2.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES. 

Según Echeverría et al., (2021), en su investigación “Evaluación de una planta de 

tratamiento de aguas residuales municipales basada en lagunas de estabilización 
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acopladas a un reactor anaerobio compartimentado” evaluó el desempeño de la planta de 

tratamiento de aguas residuales producto de lagunas de estabilización a la cual se le 

aplicaron varias mejoras y ampliaciones. Estos procedimientos  tienen un impacto al 

reducir la DBO, DQO y con mayor eficacia los SST. Los resultados al calcular la eficiencia  

de la PTAR fueron: DBO5 55%,DQO total 67%,DQO soluble 54%, SST 80%, N-NH3 15% 

y P 26% y con las mejoras de las lagunas, la PTAR incrementó su eficiencia del 52 al 

67% para el parámetro de DQO.  

En su investigación Huamante et al., (2022) “Eficiencia de remoción e impacto del 

sistema de tratamiento de aguas residuales del sector urbano y rural de la Provincia de 

Santa Elena” escogió tres sistemas de aguas residuales: punta carnero, Parroquia Ancón 

y parroquìa Anconcito para analizar la eficiencia para la remoción encontrando los 

resultados de DBO: 46.73%, 81.21%, 41.32%, DQO: 41.89%, 52.93%, 44.95% y 

coliformes fecales: 64.20%, 98.24%, 94.87% respectivamente, estos se encuentran por 

debajo de los porcentajes permitidos  en Senagua (2016) y Tulsma (2015).  

Reynolds (2002), en su investigación “Tratamiento de Aguas Residuales en 

Latinoamérica Identificación del Problema” destaca que el objetivo principal del 

tratamiento de aguas residuales no es la eliminación total de microorganismos, sino la 

reducción de aquellos que son perjudiciales a niveles seguros. De esta manera, el agua 

tratada puede ser reutilizada para fines como el riego o en la industria. También señala la 

importancia de considerar diversos factores al seleccionar la tecnología de tratamiento 

más adecuada. Entre estos factores se incluyen el volumen y la composición de las 

aguas residuales, los estándares de calidad del efluente, las opciones para su uso y 

desecho, las posibilidades de pretratamiento industrial y la viabilidad operativa, que 

abarca aspectos económicos y técnicos. 
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1.2.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Cusiche y Miranda (2019), en su ensayo “Contaminación por aguas residuales e 

indicadores de calidad en la reserva nacional ‘Lago Junín’, Perú” afirma el lugar de 

estudio tuvo resultados negativos enfatizando las temporadas de muestreo, comparando 

los resultados obtenidos con los estándares de calidad ambiental encontrándose 

superados en parámetros como DBO5, en la determinación de coliformes termotolerantes 

para épocas de lluvia son inferiores a las épocas de estiaje. También concluye que la 

presencia de aguas residuales representa un peligro tóxico para un cuerpo de agua. 

En el informe presentado por la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento 

Sunass, (2022) indica la existencia de 202 PTARs en el Perú, se encuentran solo 171 

PTAR en estado operativo. el 85 % de ellas se encuentran cumpliendo la función de 

remover  partículas contaminantes de las aguas residuales que provienen del uso de los 

servicios de agua potable y alcantarillado en las ciudades, depositando el producto en 

cuerpos de agua naturales como los ríos, lagunas, mares, etc.,.Las PTAR operativas 

están en 31 de las 50 empresas prestadoras del país, adjudicándose: EPS Grau en Piura 

(31), Epsel en Chiclayo (25), Sedapal en Lima (20), Agua Tumbes en Tumbes (14) y 

Sedalib en Trujillo (14). El 61 % PTAR operativas se encuentran a cargo de las ya 

mencionadas empresas. 

Larios et al., (2015) en su investigación “Las aguas residuales y sus consecuencias en el 

Perú” analiza el grave problema de la contaminación del agua por metales pesados ​​como 

el arsénico y el plomo en América Latina, con especial atención en Perú donde, los altos 

niveles de arsénico en el agua potable superan los límites establecidos por la OMS, lo 

que plantea graves riesgos para la salud, incluido el cáncer, falta de políticas y gestión del 

Tratamiento de Agua Potable y de Aguas Residuales. 

Ancalle y Ledesma (2020) en su investigación “Caracterización De Las Aguas Residuales 

En El Afluente Y Efluente De La Planta De Tratamiento De Aguas Residuales Del Distrito 
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De Yauli – Huancavelica”  realizó la caracterización del efluente y afluente para 

determinar la eficiencia de la PTAR Yauli, luego del análisis de la muestras determinó que 

sí cumplen con los límites máximos permisibles de acuerdo al D.S. N°003-2010 –MINAM, 

el % de remoción de demanda química de oxígeno es negativo porque la concentración 

en el afluente es menor a lo requerido en D.S. N°003-2010 –MINAM , el % de remoción 

de aceites y grasas es de 40.61%, el % de remoción de coliformes termotolerantes es de 

44.48% y el % de remoción de sólidos solubles totales es de 73.15%y con estos 

resultados el autor concluye que la PTAR Yauli si es eficiente. 

Auccatinco (2021) en su investigación “Evaluación de la eficiencia de la planta de 

tratamiento de aguas residuales en el distrito de Cusipata, provincia Quispicanchi – 

Cusco” realizó un monitoreo de la PTAR en el distrito de Cusipata para estimar su 

eficiencia, con los resultados que obtuvo determinó que la PTAR realiza un tratamiento 

ineficiente y no realiza la  depuración de grasas y aceites, sólidos totales suspendidos. 

tampoco se retiraron los lodos acumulados en la planta, interfiriendo el correcto 

funcionamiento de la planta y causando la polución del río Vilcanota con aguas residuales 

tratadas incorrectamente. 

Cueva y Garcia (2021) en su tesis “Evaluación de la eficiencia de una planta de 

tratamiento de aguas residuales domésticas en una empresa minera, cajamarca 2020” 

mediante un enfoque cuantitativo en la provincia de Santa Cruz, departamento de 

Cajamarca realizó un nueve muestreos en la entrada y salida de la planta de tratamiento 

de aguas residuales comparando los resultados con los límites máximos permisibles 

establecidos mediante el D.S. Nº 003-2010-MINAM. determinó la eficiencia con 

resultados en aceites y grasas con un 99.213%, sólidos suspendidos totales (SST) con un 

89.339%, demanda bioquímica de oxígeno con un 99.487%, demanda química de 

oxígeno con un 94.035% de remoción respectivamente y en cuanto a los coliformes 

termotolerantes de los 9 muestreos realizados los resultados obtenidos fueron menores a 
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1.8 NMP/100ml. concluyendo que la eficiencia de la PTAR es óptima​  teniendo una 

remoción de contaminantes óptimas.​ 

Clemente, (2022), en su tesis “Evaluación de la eficiencia de la PTAR del distrito de Santa 

Ana de Tusi, como aporte del compromiso ambiental municipal – 2021” que fue orientada 

a un enfoque de prevención analizó la eficiencia de la planta de tratamiento de aguas 

residuales del distrito de Santa Ana de Tusi y para poder verificar el cumplimiento de los 

LMP (DS N° 003 – 2010 – MINAM, sus resultados en el efluente fueron: para pH 7.98, 

para temperatura 34.0 ºC, para DBO5 13.55 mg/L, para DQO 37.4 mg/L para sólidos 

suspendidos totales 5.81 mg/L, para aceites y grasas <0.5 mg/L ; concluyendo que la 

PTAR tiene una eficiencia aceptable para lograr el cumplimiento de las normas 

ambientales(LMP) y calculando la eficiencia obtuvo  una reducción del 43% para DBQ5, 

del 73.4% para DQO, 38.7% para SST, del 95% de aceites y grasas y 94.8% para 

coliformes termotolerantes 

1.2.3. ANTECEDENTES REGIONALES 

Andrade, (2020), en su tesis “Evaluación de la Eficiencia en la Planta de Tratamiento de 

Aguas Residuales Distrito de Macusani, región Puno - 2020” estudio la PTAR Macusani 

utilizando una metodología de medición in-situ y ex-situ obtuvo resultados en demanda 

bioquímica de oxígeno del 93.42% de eficiencia , en demanda química de oxígeno del 

94.88% de eficiencia, en sólidos suspendidos totales de 67.16% de eficiencia, en 

coliformes termotolerantes del 77.55% de eficiencia. los resultados de caracterización: en 

SST de 44 mg/L, en la DBO5 100 mg/L, en la DQO 209 mg/L, aceites y grasas fue de 

0.32 mg/L y coliformes termotolerantes de 11000 NMP/100 mL excediendo e 

incumpliendo con el Decreto Supremo N° 003-2010-MINAM. También recalca que los ríos 

han sido utilizados como vertederos para los desechos urbanos, aprovechando su 

capacidad natural de regeneración. Sin embargo, el exceso de descargas de agua 
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contaminada supera esta capacidad, provocando la pérdida de oxígeno, la muerte de 

especies acuáticas y la destrucción del ecosistema fluvial. 

Arias  (2022), en su tesis titulada “Características Fisico-Quimicas Y Microbiológicas Del 

Efluente De La Planta De Tratamiento De Aguas Residuales De La Localidad De 

Chucuito – Puno 2022.” realizó un muestreo in-situ en el efluente de la PTAR de Chucuito 

para poder analizar los parámetros SST, DBO5, DQO, A & G y C.T. Se midieron 

parámetros fisicoquímicos y microbiológicos, y los resultados promedio fueron los 

siguientes: pH 6.84, temperatura 12.48 °C, sólidos suspendidos totales 214.64 mg/L, 

DBO5 75.8 mg/L, DQO 580.55 mg/L, aceites y grasas 1.58 mg/L y coliformes 

termotolerantes 23.5 NMP/100 mL; incumpliendo con la normativa peruana los SST y la 

DQO. 

Apaza (2021), en su tesis “Evaluación De La Eficiencia De Los Tratamientos Biológicos 

En La Planta De Tratamiento De Aguas Residuales Del Distrito De San José Provincia De 

Azángaro” evaluó la eficiencia de la planta de tratamiento de aguas residuales del distrito 

de San José y determinó que la remoción de contaminantes tiene un porcentaje de 

eficiencia de 94.4% en aceites y grasas, 34.71% en DBO, 34.32% en DQO, 2.3% en pH, 

34.02 en sólidos suspendidos totales y 99.11% en coliformes termotolerantes, con estos 

resultados señala que la planta no cumple con la normativa vigente y no está funcionando 

correctamente. 

Mamani (2024) en su tesis “Evaluación De La Eficiencia De La Planta De Tratamiento De 

Aguas Residuales Del Distrito De Ayaviri- 2023” muestreo parámetros físico-químicos y 

microbiológicos para determinar la eficiencia de la planta de tratamiento, obtuvo 

resultados en pH con 6.06, aceites y grasas con 74.70 mg/L, sólidos suspendidos totales 

fue de 1379.50 mg/L, DQO fue 416.15 mg/L, resultados que exceden a los LMP para 

efluentes de PTAR, concluyendo que la planta es ineficiente. 
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Valeriano, (2022), en su tesis titulada “Eficiencia de la planta de tratamiento de aguas 

residuales del distrito de Yunguyo - Puno, 2022”, tuvo como objetivo analizar la eficiencia 

de dicha PTAR. En su estudio se basó en el cálculo de remoción de cinco parámetros 

clave. Los resultados mostraron una eficiencia en remoción para Aceites y grasas: 

86.27%, Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO₅): 85.63%, Demanda Química de 

Oxígeno (DQO): 85.10%, Sólidos Suspendidos Totales (SST): 98.80%, Coliformes 

termotolerantes: 42.50%. El autor concluyó que, a pesar de la menor eficiencia en la 

remoción de coliformes, la PTAR cumplía con los Límites Máximos Permisibles (LMP) en 

6 de los 7 parámetros evaluados, demostrando un rendimiento general notablemente alto, 

especialmente en la remoción de sólidos. 

Davila, (2024) en su tesis “Eficiencia de la laguna de oxidación para el tratamiento de 

aguas residuales del distrito de Juli, 2023” investigó la eficiencia de la laguna de 

oxidación para el tratamiento de aguas residuales. Su estudio realizado en dos 

monitoreos, reveló una eficiencia general baja. En el primer monitoreo, la eficiencia en 

aceites y grasas posee una eficiencia de 21.63%, Coliformes termotolerantes 98.38%, 

DBO5 9.85%, DQO 51.52% y sólidos totales en suspensión con 31.72% La conclusión de 

la autora es que la laguna de oxidación de Juli presenta un rendimiento deficiente que no 

garantiza una adecuada depuración de las aguas residuales, lo que resalta la variabilidad 

y los desafíos operativos de este tipo de sistemas en la región. 

Salgado, (2023) en su investigación “Eficiencia de la planta de tratamiento de aguas 

residuales existente y propuesta de un rediseño para el distrito de Macari, Melgar - 2023” 

evaluó la eficiencia  de la PTAR para ello realizó muestreos de agua determinando los 

valores de los parámetros : pH 4.90, temperatura 16.30ºC, DBO 383.45 mg/L, DQO 

791.37 mg/L, coliformes termotolerantes 15 NMP/100, SST 1636.5 mg/L y aceites y 

grasas 81.56 mg/L, cumpliendo con la normativa solo los parámetros de temperatura y 

coliformes termotolerantes asimismo la eficiencia en remoción para DBO fue de 25.8%, 
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DQO -21.1%, SST -24.4%, coliformes termotolerantes 87.5%, y aceites y grasas ​-8.4% 

resultados que no cumplen los márgenes de eficiencia. 

1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Evaluar la eficiencia de la planta de tratamiento de  aguas residuales del centro poblado 

Sollocota, distrito de San José - Azángaro, 2025, de acuerdo a los LMP DS. Nº 

003-2010-MINAM. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

●​ Determinar la concentración de los parámetros fisicoquímicos del efluente de la 

planta de tratamiento de aguas residuales del centro poblado Sollocota, distrito de 

San José - Azángaro y comparar con los LMP DS. Nº 003-2010-MINAM. 

●​ Determinar la concentración de los parámetros microbiológicos del efluente de la 

planta de tratamiento de aguas residuales del centro poblado Sollocota, distrito de 

San José - Azángaro y comparar con los LMP DS. Nº 003-2010-MINAM. 
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CAPÍTULO II ​

MARCO TEÓRICO E HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1. MARCO TEÓRICO 

2.1.1. MARCO REFERENCIAL 

a.​ Calidad de agua 

Baeza (2016)  resume que la calidad de agua se determina reuniendo sus características 

biológicas, físicas y químicas y comparando estas con parámetros o estándares los 

cuales determinarán la calidad del agua,  esta denominación de calidad de agua también 

varía de acuerdo al uso que se le va dar al agua. La calidad del agua también estará 

determinada por la acción humana, y en estado natural estará determinada por procesos 

naturales como erosión, procesos climáticos y procesos biológicos.  

b.​ Aguas residuales 

OEFA (2017) afirma que las aguas residuales  son aguas que sus características 

principales originales han sido alteradas por el uso y actividades humanas, que son 

vertidas a un cuerpo de agua y que necesitan un tratamiento previo  para ser rehusadas. 

Valeriano (2022) nos dice que las aguas residuales se pueden clasificar de acuerdo a su 

procedencia.  

c.​ Aguas servidas 

Son aquellas aguas que provienen de usos domésticos como lavanderías, duchas, 

cocinas, pero no contienen heces fecales.  
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d.​ Aguas negras 

Son aquellas aguas que provienen de los inodoros de los baños y otros, que contienen 

heces fecales. Por ello, estas aguas son altamente peligrosas para la salud humana.  

e.​ Aguas industriales 

Son el resultado de procesos mineros, de fábrica y otros, los cuales en su composición 

tienen contaminantes de origen químico. Se incluyen dentro de ésta categoría las que 

provienen de los mataderos, de industria lechera y agrícola, procesadoras de café e 

ingenios azucareros y arroceros, los cuales tienen en su composición materia orgánica, 

en mayor cantidad al de las aguas servidas y a las denominadas aguas negras  

f.​ Aguas de hospitales o centros de salud 

Son aquellas aguas que contienen microorganismos que causan enfermedades y son 

altamente contaminantes. Las aguas residuales procedentes de centros de salud 

presentan un alto riesgo de contaminación y no deben ser vertidas en la red de 

alcantarillado convencional. Dada su naturaleza nociva, requieren un tratamiento y 

eliminación especial. (Pimentel, 2017) 

g.​ Características de las aguas residuales​  

Las aguas residuales presentan una composición diversa que depende de su fuente de 

origen Membrillo (2022).  Debido a la presencia de contaminantes,  estas aguas  no son 

aptas para su uso  sin un tratamiento previo. 

Vintimilla (2022) señala que las características de las aguas residuales están 

relacionadas entre sí. 

2.1.2. MARCO CONCEPTUAL 

a.​ Temperatura:  

Es una magnitud física que refleja la intensidad de calor o frío de un cuerpo. Ancalle y 

Ledesma  (2020). La temperatura que tienen las aguas residuales es mayor que la 

temperatura de otras aguas, esto se debe a que en esas aguas se producen reacciones 
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químicas. La contaminación térmica de las aguas se produce, en parte, por las descargas 

de aguas residuales que elevan la temperatura del agua.Rada, (2019) 

b.​ Color: 

El color de las aguas residuales es el resultado de la combinación de tres factores: los 

sólidos en suspensión, que producen un color aparente; la materia coloidal y las 

sustancias disueltas, que dan lugar al color verdadero Membrillo, (2022). La presencia de 

sulfuros metálicos en las aguas residuales es la causa de su coloración, que puede variar 

desde tonalidades grises hasta negras. En las aguas industriales, el color revela el origen 

de la contaminación y la eficacia de los tratamientos. Amezquita y Bejarano, (2018) 

c.​ Olor:  

El olor que las aguas residuales tienen es debido a que existe una presencia de gases 

que son producto de la descomposición de la materia orgánica. Osorio et. al., (2021). el 

olor es causado por la presencia de microorganismos anaerobios, que al no poder 

acceder al oxígeno provocan que los  microorganismos aerobios tiendan a la putrefacción 

generando olores desagradables denominados vapores orgánicos muy parecido al olor 

de huevos podridos, los cuales representan un peligro para el ser humano ya que 

contiene gran cantidad de metano. (Auccatinco, 2021) 

d.​ Sólidos Totales (ST):  

Los sólidos totales representan la cantidad total de materia sólida en una muestra de 

agua o efluente, incluyendo sólidos disueltos y sólidos suspendidos. 

●​ Sólidos Fijos Totales (SFT):  

Estos sólidos corresponden a la fracción no volátil de los sólidos totales, determinada por 

calcinación a alta temperatura 

●​ Sólidos Volátiles Totales (SVT):  

Estos sólidos corresponden a la fracción de sólidos totales que se evapora al exponerse a 

temperaturas elevadas. 
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●​ Sólidos Suspendidos Totales (SST):  

Representan la cantidad total de partículas sólidas presentes en suspensión en el agua. 

●​ Sólidos Disueltos Totales (SDT):  

La porción de sólidos completamente disueltos en el agua se aísla y cuantifica tras 

eliminar los sólidos suspendidos mediante filtración. 

●​ Sólidos Sedimentables (SS):  

La prueba de sólidos sedimentables mide la cantidad de material sólido que se deposita 

en el fondo de un recipiente en un tiempo dado. Estos sólidos, generalmente de mayor 

tamaño que los sólidos suspendidos finos, se asientan por efecto de la gravedad. Este 

análisis permite evaluar la capacidad de sedimentación de los sólidos presentes en el 

agua (Gustavo, 2024) 

e.​ Materia Orgánica:  

Dentro de las aguas residuales, se encuentra una fracción de materia orgánica de origen 

biológico, cuya composición es la siguiente:  

-​ Proteínas desde  40% - 60 %  

-​ Carbohidratos desde 25% - 50 %  

-​ Grasas y aceites con un 10% (Auccatinco, 2021) 

f.​ DBO:  

La cantidad de oxígeno que consumen los microorganismos para descomponer la materia 

orgánica en las aguas residuales (DBO) es un indicador importante para medir el efecto 

de estos vertidos en los ecosistemas acuáticos. Esta prueba cuantifica el oxígeno que 

consumen los microorganismos al descomponer la materia orgánica presente en una 

muestra de agua, permitiendo determinar la carga contaminante orgánica y predecir los 

efectos sobre la calidad del agua receptor.(Rada, 2019)  
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g.​ DQO:  

La DQO es una medida de la cantidad total de materia orgánica e inorgánica que puede 

oxidarse químicamente en una muestra de agua.(Rada, 2019). 

h.​ pH:  

Es una medida que determina la acidez o alcalinidad de una disolución, el cual indica la 

concentración de iones hidrógeno presentes en determinadas disoluciones.ANCALLE y 

LEDESMA, (2020). El pH oscila en una escala entre 0 y 14 siendo el pH = 7 el neutro, 

esta característica es importante porque nos permite saber el grado de acidificación que 

tiene estas aguas residuales.(Osorio et al, 2021) 

i.​ Tratamiento De Aguas Residuales: 

Las aguas residuales se pueden tratar en el mismo sitio donde se generan, o ser 

transportadas mediante tuberías a una planta de tratamiento. El tratamiento de aguas 

residuales busca producir agua limpia y un residuo sólido (biosólido) utilizable en 

agricultura. Entre los procesos biológicos más comunes se encuentran los lodos 

activados, los biodiscos, los filtros biológicos y las lagunas de estabilización, estas últimas 

muy efectivas en climas tropicales. Las lagunas se clasifican en aerobias, anaerobias y 

facultativas según su profundidad.(Peña, et al, 2018) 

El tratamiento de aguas residuales en una PTAR tiene como finalidad acondicionar el 

agua utilizada y las aguas residuales para su descarga segura al medio ambiente, 

cumpliendo con los estándares de calidad establecidos.(Cáñez Cota, 2022) 

2.1.3. MARCO NORMATIVO 

En Perú, el tratamiento de aguas residuales se encuentra regulado por una serie de leyes 

y normativas que buscan garantizar la protección del medio ambiente y la salud pública: 

Decreto supremo N° 003-2010-MINAM - aprueba límites máximos permisibles para los 

efluentes de plantas de tratamiento de agua residuales domésticas o municipales: 

Decreto que define las concentraciones máximas de diferentes contaminantes que 
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pueden estar presentes en el agua ya tratada antes de ser vertida al medio ambiente, con 

el objetivo de proteger la calidad de los cuerpos de agua, del suelo y del entorno natural; 

controlando la contaminación y garantizando que los vertidos cumplan con los estándares 

ambientales adecuados. 

Tabla 01: Límites máximos permisibles para efluentes 

PARÁMETRO UNIDAD  LMP DE EFLUENTES 

PARA VERTIDOS A 

CUERPOS DE AGUAS 

Aceites y Grasas  mg/L 20 

Coliformes Termotolerantes NMP/100 mL 10,000  

Demanda Bioquímica de 

Oxígeno 

mg/L 100 

Demanda Química de 

Oxígeno 

mg/L 200 

pH  unidad  6.5-8.5 

Sólidos Totales en 

Suspensión 

mg/L 150 

Temperatura °C <35 

Fuente: (MINISTERIO DEL AMBIENTE, 2010) 

●​ Ley N° 28611, Ley General del Ambiente: Esta ley garantiza el derecho a un 

ambiente saludable: Toda persona tiene derecho a vivir en un ambiente limpio y 

equilibrado, sin contaminación ni riesgos para la salud. (MINAM, 2005) 
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●​ La protección del ambiente: El Estado y la sociedad deben trabajar juntos para 

proteger el aire, el agua, el suelo y la diversidad biológica. 

●​ El desarrollo sostenible: Las actividades humanas deben realizarse de manera que 

satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las futuras generaciones. 

●​ La participación ciudadana: La población tiene el derecho a participar en la toma de 

decisiones sobre asuntos ambientales. 

●​ Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos.  

●​ Ley Nº 26338, Ley General de los Servicios de Saneamiento.  

●​ Ley N° 26842, Ley General de Salud. 

2.2. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

2.2.1. HIPÓTESIS GENERAL 

La planta de tratamiento de aguas residuales del centro poblado Sollocota, distrito de San 

José - Azángaro, 2024, no es eficiente de acuerdo con los LMP DS. Nº 003-2010-MINAM. 

2.2.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

●​ Los parámetros fisicoquímicos del efluente de la planta de tratamiento de aguas 

residuales del centro poblado Sollocota, distrito de San José - Azángaro no cumplen 

con los LMP DS. Nº 003-2010-MINAM. 

●​ Los parámetros microbiológicos del efluente de la planta de tratamiento de aguas 

residuales del centro poblado Sollocota, distrito de San José - Azángaro no cumplen 

con los LMP DS. Nº 003-2010-MINAM.. 
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CAPÍTULO III ​

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. ZONA DE ESTUDIO 

El ámbito de estudio es la zona urbana del Distrito de San José, Provincia de Azángaro, 

Región de Puno, conformado por 2  barrios que son atendidos por el servicio de 

alcantarillado. 

ubicación de los puntos de muestreo: 

coordenada Este: 378984.00 m E                       coordenada Oeste: 8370588.00 m S 

Figura 01: Ubicación de la PTAR Sollocota 

Fuente: Google Maps 
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3.2. TAMAÑO DE MUESTRA 

Esta investigación es no experimental al no manipular las variables y el diseño estadístico 

es descriptivo al mostrarse y describirse las características físico-químicos y 

microbiológicas de las aguas residuales del centro poblado de Sollocota. 

3.3. MÉTODOS Y TÉCNICAS 

3.3.1. MUESTREO 

se realizó dos muestreos los días 25 de marzo y 24 de abril extrayendo muestras del 

efluente y del afluente de la PTAR del centro poblado de sollocota para conocer las 

concentraciones de los parámetros físico químicos de las aguas residuales, 

posteriormente se entregaron las muestras al laboratorio de control de calidad de la 

facultad de ingeniería química de la universidad nacional del altiplano - puno. 

Tabla 02: Coordenadas del punto de muestreo 

 Punto de muestreo PTAR Sollocota 

Efluente afluente 

Coordenadas UTM 378939. 00 m E 379012.00 m E 

8370556.00 m S 8370590.00 m S 

 

3.4. IDENTIFICACIÓN DE VARIABLES 

Variable Independiente 

Eficiencia de la planta de tratamiento. 

Variable Dependiente 

 LMP en el efluente. 
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Tabla 03: Operacionalización de variables 

VARIABLE INDICADORES UNIDAD DE 

MEDIDA 

INDEPENDIENTE   

Eficiencia de la planta de 

tratamiento 

Aceites y Grasas  

-Coliformes Termotolerantes 

-Demanda Bioquímica de Oxígeno 

-Demanda Química de Oxígeno 

- pH 

- Sólidos Totales en Suspensión 

-Temperatura 

mg/L 

NMP/100 mL 

mg/L 

mg/L 

 unidad  

mL/L 

°C 

DEPENDIENTE  LMP DS. Nº 003-2010-MINAM LMP en el efluente 

 

3.5. MÉTODO O DISEÑO ESTADÍSTICO 

Con el objetivo de mostrar los eventos tal como ocurren en la realidad, esta investigación 

se fundamenta en un enfoque descriptivo. Se realiza una recolección de datos para 

analizar cuantitativamente las propiedades fisicoquímicas y microbiológicas tanto de la 

calidad del agua como de las aguas servidas, efectuando una comparación con los 

Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y los Límites Máximos Permisibles (LMP). 

El enfoque de esta investigación es no experimental, dado que no hubo manipulación de 

variables. Simplemente se procedió a la recopilación de datos que reflejan el estado real 

de los hechos, mismos que se han sistematizado en las tablas y gráficos. Para lo que se 

usó el software Excel para el procesamiento de información. (Bernal, 2012) 

𝑌𝑖𝑗=𝜇+𝛼𝑖+𝛽𝑗+𝑒𝑖𝑗  
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Donde:  

i : Puntos de muestreo (i=1,2).  

j : Repeticiones expresado en meses (j=1,2).  

Yij : Variable de medición del parámetro.  

μ : Media general.  

αi : Efecto de i-ésimo punto de muestreo.  

βj : Efecto de bloque por mes de muestreo.  

eij : Error experimental (0.05) 
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CAPÍTULO IV​

EXPOSICION Y ANALISIS DE LOS RESULTADOS 

4.1. EVALUACIÓN DE LA EFICIENCIA DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE  

AGUAS RESIDUALES DEL CENTRO POBLADO SOLLOCOTA, DISTRITO DE SAN 

JOSÉ - AZÁNGARO, 2024, DE ACUERDO A LOS LMP DS. Nº 003-2010-MINAM. 

4.1.1. EFICIENCIA DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO PARA AGUAS RESIDUALES 

La eficiencia de la PTAR se obtuvo utilizando la siguiente fórmula: 

E = (So - S) / So x 100 

Donde: 

E: Eficiencia del sistema o componente 

S: Carga contaminante de salida 

So: Carga contaminante de entrada 

a.​ Aceites y grasas 

Con respecto a la eficiencia sobre los aceites y grasas en la PTAR resulta lo siguiente: 

●​ Primer muestreo 

 

 

●​ Segundo muestreo 
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b.​ Coliformes termotolerantes 

Con respecto a la eficiencia sobre los coliformes termotolerantes en la PTAR resulta lo 

siguiente: 

●​ primer muestreo 

 

 

●​ segundo muestreo 

 

 

c.​ Demanda bioquímica de oxígeno DBO5 

Con respecto a la eficiencia de la demanda bioquímica de oxígeno en la PTAR resulta lo 

siguiente: 

●​ primer muestreo  

 

​  

 

●​ segundo muestreo 

 

 

d.​ Demanda química de oxígeno DQO 

Con respecto a la eficiencia de la demanda bioquímica de oxígeno en la PTAR resulta lo 

siguiente: 
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●​ Primer muestreo 

 

 

●​ Segundo muestreo 

 

 

e.​ Sólidos suspendidos totales 

Con respecto a la eficiencia de la demanda bioquímica de oxígeno en la PTAR resulta lo 

siguiente: 

●​ Primer muestreo 

 

 

●​ Segundo muestreo 
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Figura 02: Promedio de resultados de eficiencia de la PTAR Sollocota 

En la figura 02 se puede apreciar el porcentaje de remoción promedio de la PTAR 

Sollocota, resultando que la demanda bioquímica de oxígeno es el parámetro con menor 

porcentaje de remoción con 26,28% la cual es baja en comparación con los resultados 

obtenidos por Andrade (2020) en  la PTAR de Macusani con un 93,42% o la reportada por 

Cueva y Garcia (2021) de 99,487%, y se asemeja a los bajos rendimientos observados 

en la laguna de oxidación de Juli con un 9,85%  o Macari de 25,8%. Le sigue el 

parámetro aceites y grasas con una remoción de 44,00% , una eficiencia moderada que 

es similar al 40,61% registrado en Yauli por Ancalle y Ledesma (2020) , pero 

significativamente inferior a las eficiencias óptimas de 99,213% y 95% reportadas por  

Cueva y Garcia (2021) y Clemente (2022). Continúa con los sólidos totales suspendidos 

(SST) con una remoción del 49,54% , que es considerablemente menor a la eficiencia de 

remoción de sólidos del 89,339% encontrado por Cueva y Garcia (2021) o 98,80% 

hallado por Valeriano (2022). La demanda química de oxígeno muestra una eficiencia de 

60.11% , que se encuentra en un rango intermedio, inferior a las altas eficiencias de 
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Macusani con un 94,88% reportado por Andrade (2020) o Echeverría et al. con un 67%, 

pero superior a la remoción de la PTAR de San José 34,32% reportado por Apaza (2021). 

Por último, el parámetro de coliformes termotolerantes presenta la mayor eficiencia con 

83,15% , observándose que la PTAR es más eficiente tratando este parámetro. Este es 

un resultado aceptable que supera la eficiencia de 77,55% de Macusani , aunque es 

inferior a las altas remociones reportadas en otros estudios como las realizadas por 

Apaza (2021) con un 99.11% y Davila, (2024) con un 98.38%, 

4.1.2. DETERMINACIÓN DE LA CONCENTRACIÓN DE LOS PARÁMETROS 

FISICOQUÍMICOS DEL EFLUENTE DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DEL CENTRO POBLADO SOLLOCOTA, DISTRITO DE SAN JOSÉ - 

AZÁNGARO Y COMPARAR CON LOS LMP DS. Nº 003-2010-MINAM. 

a.​ Aceites y grasas 

Tabla 04: Resultados de análisis Aceites y grasas 

PARÁMETRO Nivel de  

concentración 

en el afluente 

mg/L 

Nivel de 

concentració

n en el 

efluente 

mg/L 

D.S. Nº 

003-2010 

MINAM - 

LMP 

mg/L 

Condició

n 

 

Aceites y 

grasas 

Primer 

muestreo 

29.15 16.65 20 si cumple 

Segundo 

muestreo 

31.25 17.15 20 si cumple 

 

La tabla 4 presenta los valores obtenidos sobre el  sistema de tratamiento de agua para la 

remoción de aceites y grasas los cuales se presentan en la tabla 04, con respecto al 
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cumplimiento de la normativa establecida en el D.S. N° 003-2010 MINAM en el efluente la 

concentración obtenida en el primer muestreo es de 16.65 mg/L y este cumple con los 

LMP ya que no supera el valor máximo establecido por dicha norma, para el segundo 

muestreo se observa un pequeño incremento obteniendo el valor de 17.15 mg/L 

encontrándose también dentro del límite establecido, a comparación de Andrade, (2020) 

obtuvo 0.32 mg/L , Arias (2022) obtuvo 1.58 mg/L quienes obtuvieron valores bastante 

bajos sin embargo, Mamani (2024) obtuvo 74.70 mg/L siendo este valor bastante superior 

al encontrado, estos valores podrían deberse al número total de habitantes que abastece 

cada PTAR. 

b.​ Demanda bioquímica de oxígeno DBO5 

Tabla 05: Resultados de análisis DBO5 

PARÁMETRO Nivel de  

concentración 

en el afluente 

mg/L 

Nivel de 

concentració

n en el 

efluente 

mg/L 

D.S. Nº 

003-2010 

MINAM - 

LMP 

mg/L 

Condición 

 

DBO5 

primer 

muestreo 

50.30 41.30 100 si cumple 

segundo 

muestreo 

62.30 40.70 100 si cumple 

 

Para el parámetro de demanda bioquímica de oxígeno se obtuvieron: en el primer 

muestreo para el afluente 50.30 mg/L y para el efluente 41.30 mg/L, de la misma manera 

en el segundo muestreo se obtuvo para el afluente 62.30 mg/L y para el efluente 40.70 

mg/L, comparando ambos resultados en el efluente con los LMP estos valores se 
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encuentran por debajos de los valores máximos permitidos. El estudio de Clemente 

(2022) en Santa Ana de Tusi muestra un rendimiento superior con 13.55 mg/L. Arias 

(2022) en Chucuito reportó un valor de 75.8 mg/L. El caso de la PTAR de Macusani, 

analizada por Andrade (2020), cuyo efluente alcanzó los 100 mg/L, el valor máximo 

permitido en comparación, el efluente de Sollocota es más de dos veces más limpio, lo 

que demuestra una operación mucho más segura y robusta 

c.​ Demanda química de oxígeno DQO 

Tabla 06: Resultados de análisis DQO 

PARÁMETRO Nivel de  

concentración 

en el afluente 

mg/L 

Nivel de 

concentració

n en el 

efluente 

mg/L 

D.S. Nº 

003-2010 

MINAM - 

LMP 

mg/L 

Condición 

 

DQO 

primer 

muestreo 

394.85 150.39 200 si cumple 

segundo 

muestreo 

401.15 167.27 200 si cumple 

 

Para la demanda química de oxígeno se obtuvieron: en el primer muestreo en el afluente 

394.85 mg/L y para el efluente 150.39 mg/L; en el segundo muestreo en el afluente 

401.15 mg/L y para el efluente 167.27 mg/L, encontrándose ambos por debajo de los 

LMP. para Andrade (2020), en Macusani el resultado fue de 209 mg/L siendo este 

resultado el más parecido al encontrado en la PTAR Sollocota, sin embargo, Arias (2022) 

en Chucuito y  Mamani (2024) en Ayaviri reportaron 580.55 y 416.15 mg/L 

respectivamente siendo valores bastante elevados e incumplimiento la normativa 
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ambiental (LMP). En contraste Clemente (2022) en Santa Ana de Tusi obtuvo 37.4 mg/L 

mostrando que es posible alcanzar una calidad de agua superior.  

d.​ Potencial hidrógeno pH 

Tabla 07: Resultados de análisis pH 

PARÁMETRO Nivel de  

concentraci

ón en el 

afluente 

unidad 

Nivel de 

concentración 

en el efluente 

unidad 

D.S. Nº 

003-2010 

MINAM - 

LMP 

unidad 

condición 

 

pH 

Primer 

muestreo 

6.60 7.01 6.5-8.5 si cumple 

Segundo 

muestreo 

6.10 7.04 6.5-8.5 si cumple 

 

Para el potencial hidrógeno se obtuvieron los valores; en el primer muestreo en el 

afluente 6.60 y en el efluente 7.01, en el segundo muestreo en el afluente se obtuvo 6.10 

y para el efluente se obtuvo 7.04 encontrándose ambos valores dentro de los LMP. 

Clemente Campos (2022) obtuvo un pH de 7.98 y Arias (2022) 6.84  los cuales muestran 

efluentes que, aunque ligeramente alcalinos o ácidos, junto con los resultados obtenidos 

en la PTAR Sollocota  se mantienen dentro del rango permitido por la ley. Esto posiciona 

al sistema de tratamiento actual junto a otros casos de operación funcional en la región, 

Mamani (2024) en Ayaviri, encontró un pH de 6.06, este valor se encuentra por debajo del 

límite inferior de 6.5, lo que indica un efluente ligeramente ácido y, por lo tanto, en 

incumplimiento con la normativa (LMP).  
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e.​ Sólidos suspendidos totales 

Tabla 08: Resultados de análisis SST 

PARÁMETRO Nivel de  

concentración 

en el afluente 

mg/L 

Nivel de 

concentració

n en el 

efluente 

mg/L 

D.S. Nº 

003-2010 

MINAM - 

LMP 

mg/L 

Condición 

 

SST 

primer 

muestreo 

262.00 142.00 150 si cumple 

segundo 

muestreo 

283.00 132.20 150 si cumple 

 

Para el parámetro de sólidos suspendidos totales se obtuvieron los valores: en el primer 

muestreo para el afluente se obtuvo 262 mg/L y en el efluente se obtuvo 142.00 mg/L, en 

el segundo muestreo para el afluente se obtuvo 283.00 mg/L y en el efluente se obtuvo 

132.20 mg/L, estos resultados se encuentran por debajo de los LMP. Andrade (2020) en 

Macusani  y Clemente (2022)  en Santa Ana de Tusi obtuvieron valores bastante bajos 

con 44 y 5.81 mg/L respectivamente siendo el resultado de Arias (2022) en Chucuito de 

214.64 mg/L el valor relativamente cercano al obtenido en la PTAR Sollocota caso 

contrario el que obtuvo Mamani (2024) con 1379.50 mg/L en Ayaviri.  
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f.​ Temperatura 

Tabla 09: Resultados de análisis Temperatura 

PARÁMETRO Nivel de  

concentración 

en el afluente 

°C 

Nivel de 

concentració

n en el 

efluente 

°C 

D.S. Nº 

003-2010 

MINAM - 

LMP 

°C 

Condición 

 

Temperatur

a 

primer 

muestreo 

14.10 14.30 <35 si cumple 

segundo 

muestreo 

13.60 14.16 <35 si cumple 

 

Para el parámetro temperatura se obtuvo: en el primer muestreo en el afluente se obtuvo 

14.10 ºC y en el efluente 14.30ºC, en el segundo muestreo en el afluente se obtuvo 13.60 

ºC y en el efluente se obtuvo 14.16ºC, ambos resultados se encuentran por debajo de los 

LMP. Este valor es muy consistente con el reportado por Arias (2022) en Chucuito, que 

registró 12.48 °C. Esta similitud sugiere que las temperaturas del agua en los sistemas de 

tratamiento de la región de Puno son bajas y estables, reflejando las condiciones 

climáticas de la zona altoandina; en contrastante Clemente  (2022) en el distrito de Santa 

Ana de Tusi, registró una temperatura de 34.0 °C en el efluente. Aunque este valor 

también cumple con la norma, es extremadamente alto en comparación con los de la 

región de Puno y se encuentra peligrosamente cerca del límite de 35 °C. 
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4.1.3. DETERMINAR LA CONCENTRACIÓN DE LOS PARÁMETROS 

MICROBIOLÓGICOS DEL EFLUENTE DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DEL CENTRO POBLADO SOLLOCOTA, DISTRITO DE SAN JOSÉ - 

AZÁNGARO Y COMPARAR CON LOS LMP DS. Nº 003-2010-MINAM. 

a.​ Coliformes termotolerantes 

Tabla 10: Resultados de análisis Coliformes termotolerantes 

PARÁMETRO nivel de  

concentración 

en el afluente 

NMP/100 mL 

nivel de 

concentració

n en el 

efluente 

NMP/100 mL 

D.S. Nº 

003-2010 

MINAM - 

LMP 

NMP/100 

mL 

condición 

 

Coliformes 

termotolera

ntes 

primer 

muestreo 

51 <10 10,000  si cumple 

segundo 

muestreo 

71 <10 10,000  si cumple 

 

Para el parámetro de coliformes termotolerantes el cual sirve como indicador principal de 

materia fecal y posible presencia de patógenos, los valores obtenidos como se observa 

en la tabla  fueron; en el primer muestreo para el afluente se registró 51 NMP/100 mL y 

para el efluente el valor de <10 NMP/mL, y en el segundo muestreo para el afluente se 

registró 71 NMP/100 mL y para el efluente el valor de <10 NMP/mL encontrándose 

ambos dentro del LMP por una margen bastante amplio. para Andrade (2020) en su 

estudio en Macusani el resultado de los coliformes termotolerantes es de 11000 NMP/100 

mL siendo bastante mayor a la PTAR Sollocota esta variación se da por la cantidad de 
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población que atiende cada PTAR, en cambio el resultado que obtuvo Arias (2022) en 

Chucuito fue de 23.5 NMP/100 mL este valor asemejando más al de la PTAR Sollocota 

reflejándose también la cantidad de población atendida. 

Tabla 11: Resumen de los resultados de análisis de aguas residuales de la PTAR 

Sollocota. 

PARÁMETRO UNIDAD 
MUESTR

EO 

nivel de 

concentración en 

el afluente 

nivel de 

concentraci

ón en el 

Efluente 

D.S. Nº 

003-2010 

MINAM - 

LMP 

Aceites y Grasas mg/L 
1 29,15 16,65 

20 
2 31,25 17,15 

Coliformes 

Termotolerantes 

NMP/100 

mL 

1 51 <10 
10 

2 71 <10 

Demanda 

Bioquímica de 

Oxígeno 

mg/L 

1 50,3 41,3 

100 
2 62,3 40,7 

Demanda Química 

de Oxígeno 
mg/L 

1 394,85 150,39 
200 

2 401,15 167,27 

pH unidad 
1 6,6 7,01 

6.5-8.5 
2 6,1 7,04 

Sólidos Totales en 

Suspensión 
mg/L 

1 262 142 
150 

2 283 132,2 

Temperatura °C 
1 14,1 14,3 

<35 
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2 13,6 14,16 

 

Según los datos de la Tabla 11, se revela un cumplimiento total con los Límites Máximos 

Permisibles (LMP) establecidos por el D.S. N° 003-2010-MINAM para todos los 

parámetros analizados. En el parámetro de Aceites y Grasas cumple al registrar un valor 

de 16.65 y 17.15 mg/L, siendo ambos valores inferiores al LMP de 20 mg/L de los LMP. 

Sin embargo, esta concentración es significativamente más alta que la de Macusani 

(Andrade, 2020) con 0.32 mg/L y Santa Ana de Tusi (Clemente, 2022) con menos de 0.5 

mg/L , aunque es mucho más baja que los 74.70 mg/L registrados en Ayaviri (Mamani, 

2024). Los Coliformes Termotolerantes están muy por debajo de los 10,000 NMP/100 de 

los LMP encontrándose este valor muy por debajo por los valores obtenidos por Arias, 

(2022) en Chucuito con 23.5 NMP/100 mL. De manera consistente, tanto la Demanda 

Bioquímica de Oxígeno (DBO₅) como la Demanda Química de Oxígeno (DQO) cumplen, 

registrando concentraciones finales de 41.3 y 40.7 mg/L y 150.39 y 167.27 mg/L 

respectivamente que se encuentran por debajo de sus límites permisibles. La 

concentración de DBO₅ en Sollocota es considerablemente más alta que los 13.55 mg/L 

obtenidos en Santa Ana de Tusi (Clemente, 2022) , pero es la mitad que el efluente de 

Macusani (Andrade, 2020), que alcanzó el límite de 100 mg/L. En cuanto a la DQO 

(alrededor de 160 mg/L ), su concentración es mucho mayor que los 37.4 mg/L de Santa 

Ana de Tusi (Clemente, 2022) , pero es bastante inferior a los altos niveles de 

incumplimiento reportados en Chucuito (Arias, 2022) con 580.55 mg/L y Ayaviri (Mamani, 

2024) con 416.15 mg/L. Finalmente, el parámetro pH se ubica en el rango neutro 7.01 y 

7.04, y los Sólidos Totales en Suspensión (SST) cumplen al estar en 142.00 y 132.20 

mg/L, inferior al LMP de 150 mg/L siendo este valor  muy alto y está cerca del límite, 

alejándose de los resultados de  Santa Ana de Tusi (Clemente, 2022) con 5.81 mg/L o 
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Macusani (Andrade, 2020) con 44 mg/L . La Temperatura 14.3 y 14.16 °C está muy por 

debajo del límite de 35 °C. 

4.2. ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE RESULTADOS 

Estadísticamente, se confirma que el efluente de la PTAR de Sollocota cumple con todos 

los parámetros establecidos en el D.S. N° 003-2010-MINAM. Los valores promedio del 

efluente no solo cumplen, sino que en casos como los Coliformes y DBO₅, lo hacen con 

un amplio margen de seguridad. 

El análisis de eficiencia revela las fortalezas del sistema. La planta es muy eficiente en la 

desinfección bacteriológica (remoción de coliformes) y en la reducción de materia 

orgánica biodegradable (DBO₅). Su rendimiento es bueno para aceites y grasas, y 

moderado para la remoción de sólidos y materia total (SST y DQO), aunque suficiente 

para cumplir la norma. 

Los resultados del análisis estadístico refutan la hipótesis de trabajo que planteaba que la 

"planta de tratamiento de aguas residuales no es eficiente". Por el contrario, los datos 

demuestran de manera cuantitativa que la PTAR opera eficientemente y protege la 

calidad del cuerpo receptor. 

4.3. VALIDACIÓN DE HIPÓTESIS 

4.3.1. COMPROBACIÓN DE LA HIPÓTESIS GENERAL 

Teniendo al afirmacion:  

La planta de tratamiento de aguas residuales del centro poblado Sollocota, distrito de San 

José - Azángaro, 2024, no es eficiente de acuerdo con los LMP DS. Nº 003-2010-MINAM. 

planteamos la hipótesis nula: 

H0: La planta de tratamiento de aguas residuales del centro poblado Sollocota, distrito de 

San José - Azángaro, 2024, no es eficiente de acuerdo con los LMP DS. Nº 

003-2010-MINAM.   

La hipótesis alterna: 
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H1: La planta de tratamiento de aguas residuales del centro poblado Sollocota, distrito de 

San José - Azángaro, 2024, si es eficiente de acuerdo con los LMP DS. Nº 

003-2010-MINAM.   

En base a los resultados obtenidos en la tabla 11 por cada parámetro, se demuestra que 

si es eficiente la remoción de  los parámetros fisicoquímicos y microbiológicos del 

efluente de la planta de tratamiento  de aguas residuales del centro poblado Sollocota, 

distrito de San José, estos no exceden los límites máximos  permisibles, no generando un 

impacto negativo en la calidad de agua.  Por lo tanto, con la evidencia de los datos, SE 

ACEPTA la hipótesis alterna de que la  planta de tratamiento de aguas residuales del 

centro poblado Sollocota, distrito de San José - Azángaro 2024, si es eficiente.  

4.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICA 1 

H1: Los parámetros fisicoquímicos del efluente de la planta de tratamiento de aguas 

residuales del centro poblado Sollocota, distrito de San José - Azángaro no cumplen con 

los LMP DS. Nº 003-2010-MINAM. 

H0: Los parámetros fisicoquímicos del efluente de la planta de tratamiento de aguas 

residuales del centro poblado Sollocota, distrito de San José - Azángaro si cumplen con 

los LMP DS. Nº 003-2010-MINAM. 

Comparando estos resultados  de la tabla 11 con los criterios de límites máximos 

permisibles para los  efluentes de plantas de tratamiento de aguas residuales, se observa 

que para aceites y grasas tiene los valores de 16.65 mg/L y 17.15 mg/L, demanda 

bioquímica de  oxígeno es de 41.30 mg/L y 40.70 mg/L, demanda química de oxígeno de 

150.39 mg/L y 167.27 mg/L, pH de 7.01 y 7.04, SST de 142.00 mg/L y 132.20 mg/L y 

temperatura 14.30 ºC y 14.16 ºC para los dos muestreos. Por lo tanto, con la evidencia de 

los datos, SE ACEPTA la hipótesis nula de que los  parámetros físicoquímicos de la 

PTAR de Sollocota, si cumplen los límites máximos  permisibles establecidos en el D.S. 

003-2010-MINAM.  
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4.4.3. HIPÓTESIS ESPECÍFICA 2 

Los parámetros microbiológicos del efluente de la planta de tratamiento de aguas 

residuales del centro poblado Sollocota, distrito de San José - Azángaro no cumplen con 

los LMP DS. Nº 003-2010-MINAM. 

H1: Los parámetros microbiológicos del efluente de la planta de tratamiento de aguas 

residuales del centro poblado Sollocota, distrito de San José - Azángaro no cumplen con 

los LMP DS. Nº 003-2010-MINAM. 

H0: Los parámetros microbiológicos del efluente de la planta de tratamiento de aguas 

residuales del centro poblado Sollocota, distrito de San José - Azángaro si cumplen con 

los LMP DS. Nº 003-2010-MINAM. 

Comparando estos resultados de la tabla 10 con los criterios de límites máximos 

permisibles para los  efluentes de plantas de tratamiento de aguas residuales, se observa 

que para coliformes termotolerantes el resultado fue de <10 NMP/100 ml para los dos 

muestreos. Por lo tanto, con la evidencia de los datos, SE ACEPTA la hipótesis nula de 

que los  parámetros físicoquímicos de la PTAR de Sollocota, si cumplen los límites 

máximos  permisibles establecidos en el D.S. 003-2010-MINAM.   

4.4. DISCUSIÓN 

El resultado más importante  y principal del estudio en la PTAR de Sollocota es que todos 

los parámetros evaluados en el efluente cumplen con los Límites Máximos Permisibles 

(LMP) establecidos por el D.S. N.º 003-2010-MINAM. Confirmándose de esta manera que 

la planta está cumpliendo su objetivo legal de proteger el cuerpo receptor y refuta la 

hipótesis inicial de que la planta no sería eficiente. Sin embargo, al comparar las 

eficiencias, se observa una disparidad notable con los resultados obtenidos por otras 

investigaciones. La PTAR de Sollocota es un sistema de lagunaje 4, lo cual se 

correlaciona con deficiencias moderadas a bajas en comparación con sistemas 

tecnológicamente más avanzados (como Tanques Imhoff, lagunas 
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facultativas/maduración o reactores UASB) implementados en otros estudios. Para la 

remoción de Materia Orgánica, la eficiencia de remoción para la Demanda Bioquímica de 

Oxígeno (DBO₅) en Sollocota es de 26.28% este valor es extremadamente bajo y se 

asemeja a los rendimientos más deficientes reportados en la región, como la laguna de 

oxidación de Juli (9.85%) o Macari (25.8%). En contraste, otros estudios como el de 

Andrade (2020) en Macusani y Cueva y Garcia (2021) en una empresa minera reportaron 

eficiencias excepcionalmente altas, de 93.42% y 99.487% respectivamente, demostrando 

la capacidad superior aplicando otras tecnologías, a pesar de esta baja eficiencia, el 

efluente de Sollocota (41.3 mg/L) es considerablemente más limpio que el efluente de 

Macusani (100 mg/L), el cual apenas alcanza el límite permisible. Esto sugiere que la 

carga inicial de materia orgánica en Sollocota es manejable, aunque su proceso de 

degradación es ineficiente.  

La remoción de Demanda Química de Oxígeno (DQO) con 60.11% en Sollocota es 

intermedia, supera la baja eficiencia de la PTAR de San José (34.32%), pero está muy 

por debajo del 94.88% reportado en Macusani.  

La remoción de Sólidos Suspendidos Totales (SST) en Sollocota es de 49.54%14 el cual 

es un punto de rendimiento bajo, que sugiere ineficacia en los procesos de sedimentación 

y clarificación de la planta. Este resultado contrasta fuertemente con la mayoría de los 

antecedentes, donde las eficiencias de SST son altas, como el 89.339% de Cueva y 

Garcia (2021) o el 98.80% de Valeriano (2022) en Yunguyo. El efluente de Sollocota se 

encuentra en 142 mg/L, muy cerca del LMP de 150 mg/L17. Otros estudios lograron 

efluentes con concentraciones muy bajas, como 5.81 mg/L en Santa Ana de Tusi. 

En el parámetro Coliformes Termotolerantes, la PTAR Sollocota logra su mejor 

desempeño con una remoción del 83.15% y un efluente de <10 NMP/100 mL., esta 

calidad microbiológica es excelente y es comparable a los resultados óptimos de otros 

estudios, aunque la eficiencia porcentual es inferior al 99.11% reportado por Apaza 
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(2021), el efluente final de Sollocota es de muy alta calidad y cumple holgadamente con 

el LMP de 10,000 NMP/100 mL. Este cumplimiento exitoso contrasta con el 

incumplimiento registrado en la PTAR de Macusani, cuyo efluente superó el límite con 

11,000 NMP/100 mL. 

La eficiencia de remoción de Aceites y Grasas es del 44.00%, suficiente para mantener el 

efluente en 16.90 mg/L, por debajo del LMP de 20 mg/L. Sin embargo, esta eficiencia es 

muy inferior a las tecnologías más efectivas, como las reportadas por Cueva y Garcia 

(2021) con 99.213% y Clemente (2022) con 95%26. El bajo porcentaje de remoción en 

Sollocota es similar al 40.61% reportado en Yauli. En conclusión, la discusión confirma 

que la PTAR de Sollocota está operando bajo un principio de suficiencia normativa más 

que de optimización de remoción. El uso de un sistema de lagunaje simple resulta en 

eficiencias bajas para DBO₅, SST y Aceites y Grasas en comparación con otros sistemas, 

pero logra un control adecuado de los niveles de contaminación para cumplir con el 

marco legal peruano. 
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CONCLUSIONES   

PRIMERA: Según los resultados obtenidos en la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales (PTAR) del centro poblado de Sollocota,  al comparar los parámetros del 

efluente, cumple con los Límites Máximos Permisibles (LMP) establecidos en el Decreto 

Supremo N.° 003-2010-MINAM. Todos los parámetros fisicoquímicos y microbiológicos 

analizados (aceites y grasas, coliformes termotolerantes, DBO₅, DQO, sólidos 

suspendidos totales, pH y temperatura) se encuentran dentro de los valores permitidos, lo 

que evidencia la eficiencia de la planta. 

SEGUNDA: Las concentraciones promedio de los parámetros fisicoquímicos en el 

efluente de la PTAR fueron: aceites y grasas (16.90 mg/L), DBO₅ (41.00 mg/L), DQO 

(158.83 mg/L), sólidos suspendidos totales (137.10 mg/L), pH (7.03) y temperatura (14.23 

°C). Al contrastar estos valores con los LMP establecidos en el D.S. N.° 

003-2010-MINAM, se concluye que todos se encuentran por debajo de los límites 

normativos. 

TERCERA: En relación con el segundo objetivo específico, se determinó la concentración 

del parámetro microbiológico en el efluente, obteniéndose un valor de coliformes 

termotolerantes inferior a 10 NMP/100 mL. Al compararlo con el Límite Máximo 

Permisible de 10,000 NMP/100 mL, se confirma que la planta cumple ampliamente con la 

normativa, demostrando una alta eficacia en la desinfección del agua residual. 

. 
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RECOMENDACIONES  

PRIMERA: A la municipalidad distrital de San José y a la Junta Administradora de 

Servicios de Saneamiento (JASS) del centro poblado de Sollocota, mantener un 

programa de monitoreo periódico de los parámetros fisicoquímicos y microbiológicos del 

afluente y efluente, asegurando que la PTAR continúe cumpliendo de manera sostenida 

con los Límites Máximos Permisibles establecidos en el Decreto Supremo N.° 

003-2010-MINAM.  

SEGUNDA: A la municipalidad distrital de San José y a la Junta Administradora de 

Servicios de Saneamiento (JASS) del centro poblado de Sollocota implementar acciones 

de mantenimiento preventivo y correctivo en todas las unidades de tratamiento, con el fin 

de preservar la eficiencia observada y evitar desviaciones que puedan comprometer el 

cumplimiento de la normativa ambiental vigente. 

TERCERA: Fortalecer la capacitación continua del personal encargado de la operación 

de la PTAR, de modo que cuenten con las competencias técnicas necesarias para 

garantizar una gestión adecuada del sistema y una respuesta oportuna ante variaciones 

en la carga contaminante o en las condiciones operativas, manteniendo siempre la 

conformidad con el D.S. N.° 003-2010-MINAM. 
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Anexo 02: DS. Nº 003-2010-MINAM.  
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Anexo 03: Panel fotográfico 

 

Figura 03: Primera toma de muestra en el afluente de la PTAR Sollocota. 

 

Figura 04: Primera toma de muestra en el efluente de la PTAR Sollocota. 
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Figura 05: Segunda toma de muestra en el afluente de la PTAR Sollocota. 

 

Figura 06: Segunda toma de muestra en el efluente de la PTAR Sollocota. 
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Figura 07: Primera toma de muestra en el afluente de la PTAR Sollocota. 

 

Figura 08: Primera toma de muestra en el efluente de la PTAR Sollocota. 
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Figura 09: Segunda toma de muestra en el afluente de la PTAR Sollocota. 

 
Figura 10: Segunda toma de muestra en el efluente de la PTAR Sollocota. 
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Anexo 04: Certificado de análisis 

 

Figura 11: Resultado de análisis físico químico y microbiológico de agua residual. primer 

muestreo 
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Figura 12: Resultado de análisis físico químico y microbiológico de agua residual. 

segundo muestreo 
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